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1. INTRODUCCIÓN

De acuerdo con la Política de Estado, de incentivar el consumo masivo de gas natural en el mercado interno, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, tiene la responsabilidad de instalar gas domiciliario en las distintas ciudades y poblaciones de Bolivia. Por lo tanto, el Distrito de Redes de Gas Chuquisaca, ha determinado ejecutar diversos trabajos, a través de su Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento, para precautelar el adecuado funcionamiento de las redes de distribución, garantizando así la continuidad del servicio de gas natural a los usuarios de la ciudad de Sucre
Actualmente la ciudad de Sucre cuenta con una estación distrital de regulación en la zona del barrio Japón que no se encuentra interconectada a la red secundaria de la ciudad de Sucre, por lo que se  pretende conectar la red secundaria para una mejor distribución del gas en nuestras redes.
2. ALCANCE DEL PROYECTO

Para llevar a cabo este proyecto, YPFB requiere contratar una empresa que ofrezca servicios especializados en construcción, mantenimiento y ejecución de obras civiles. 
El trabajo tiene como objetivo los siguientes trabajos:

· Obras Civiles para la interconexión de la red secundaria entre el barrio San Antonio Bajo  al  Barrio Japón 
· La red secundaria se tenderá en una longitud de 1125 metros entre el barrio San Antonio Bajo y el Barrio Japón.
Para tal efecto la empresa contratista se encargará de la ejecución de obras civiles y tendido de tubería de polietileno. (ver sección 3 – Especificaciones Técnicas) 

3. CARACTERÍSTICAS GENERALES

En el proceso detallado a continuación las empresas interesadas en ofrecer sus servicios deben presentar su propuesta técnica y económica para ejecutar los trabajos especificados en el presente documento. Dichos trabajos se encuentran referenciados en las Secciones 2, 3, 4 y 5 del Listado de Materiales – Obras Civiles, Especificaciones Técnicas de Construcción respectivamente.
4. PERMISOS PARA EJECUCIÓN DE OBRAS

La empresa que se adjudique la ejecución del servicio será la responsable de obtener todas las autorizaciones respectivas, para lo cual asumirá el costo de la obtención de los permisos y autorizaciones necesarias, además de coordinar y realizar las gestiones ante las empresas de servicios cuyas instalaciones sean afectadas, de manera de no afectar el normal desarrollo de las actividades.

La empresa deberá entre otras prever las siguientes actividades:

· Los permisos serán exigidos por la Supervisión de la Obra antes de autorizar el comienzo de los trabajos con la finalidad de prevenir cualquier contratiempo.

· La empresa contratista se hará cargo de las gestiones y el costo de cualquier trámite y/o permiso que se requiera para la ejecución de las actividades del proyecto.

· La empresa contratista tiene la obligación de informar y socializar la ejecución de las obras a los vecinos involucrados en la trayectoria del proyecto, de manera de evitar molestias durante la ejecución de los trabajos, de manera que la población tenga conocimiento de los trabajos que se vayan a realizar y no exista oposición por parte de los vecinos ni las autoridades.

· El contratista recabará los permisos necesarios para el normal avance del trabajo. Sin embargo el contratista tomará las previsiones necesarias para no perjudicar a los propietarios de viviendas, lotes, parcelas, etc.

5. DISEÑO DE CRUCES ESPECIALES

Los cruces de obstáculos en el tendido de tubería se realizarán de acuerdo a los planos adjuntos y sujetos a especificaciones del Gobierno Autónomo Municipal de la ciudad de Sucre. 
La empresa que se adjudique la ejecución de los servicios será la responsable de obtener  las autorizaciones respectivas para los cruces especiales. Con este fin, realizará las gestiones correspondientes ante el Gobierno Autónomo Municipal de Sucre a través de la unidad que corresponda.

La contratista asumirá el costo de la obtención de los permisos y autorizaciones necesarias para los cruces de vía, además de coordinar y realizar las gestiones ante las empresas de servicios cuyas instalaciones sean afectadas, de manera de no afectar el normal desarrollo de las actividades.

6. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES

En la Sección 3 se detallan las Especificaciones Técnicas de obras civiles de acuerdo al alcance del proyecto.

Los trabajos comprenden principalmente la excavación de zanja,  la rotura de materiales, el relleno y compactado de zanja, la reposición de materiales. (Ver esquema de Zanja en la Sección 7).
La empresa que se adjudique la obra deberá realizar los trámites ante la alcaldía (según corresponda) para la realización de los trabajos civiles. La reposición debe realizarse de acuerdo a especificaciones de la alcaldía. 
7. PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA Y PRESENTACIÓN DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (CALIFICABLE)

Las empresas ofertantes deben presentar el Cronograma de Actividades (Diagrama de Gantt) que involucre lo siguiente:

	Plazo de entrega de la obra

	30 días calendario


Se debe tener en cuenta que en el cronograma de trabajo propuesto por la empresa contratista podrá estar sujeto al requerimiento de avance de YPFB, por lo cual la empresa contratista deberá proveer las medidas respectivas para cumplir dichos compromisos.

El plazo de ejecución de la obra será contabilizado a partir de que YPFB, a través del Supervisor, emita la Orden de Proceder, así mismo los proponentes podrán plantear un plazo menor razonable y en ningún caso un plazo mayor al estimado.

8. GARANTÍA DE LA OBRA

8.1.1  Garantía de seriedad de propuesta

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente mínimo al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica.

	GIRADA A NOMBRE DE:
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS o YPFB

	VIGENCIA MÍNIMA 
	90 días calendario a partir de la fecha de su Emisión 

	MONTO MÍNIMO Bs.
	1% DEL VALOR TOTAL DE SU PROPUESTA ECONÓMICA(*)

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
	1. Boleta de Garantía 

2. Garantía a Primer Requerimiento


8.1.2. Garantía de cumplimiento de contrato

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva de la obra, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato.

El plazo mínimo debe ser de 60 días adicionales al tiempo de ejecución. Tanto boleta e garantía o garantía a primer requerimiento.

           8.1.3.  Garantía adicional a la garantía de cumplimiento de contrato: 
El proponente adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica;

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
	1. Boleta de Garantía 

2. Garantía a Primer Requerimiento


8.1.4. Garantía de correcta inversión de anticipo 

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial. 

El monto de esta garantía será hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato y será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

(OPCIONAL La empresa adjudicada podrá solicitar un anticipo de hasta el 20%, previa presentación del tipo de garantía requerida por el mismo monto solicitado)

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
	1. Boleta de Garantía 

2. Garantía a Primer Requerimiento


8.2 OTROS TIPOS DE GARANTÍAS.-

8.2.2  Garantía de la construcción de la obra

Después de firmada el acta de Entrega Definitiva de la Obra, la empresa contratista debe extender por escrito mediante el representante legal o propietario, un documento notariado donde especifique un Tiempo de Garantía Mínimo de 2 años por la ejecución de la obra.

La garantía notariada deberá expresar lo siguiente: En caso de fallas, la reposición y/o reemplazo de ítems de ejecución de obra, deberá ser inmediata y todos los costos para subsanar el problema deberán correr por cuenta de la empresa CONTRATISTA, la reposición y/o reemplazo de ítems de ejecución de obra tendrá la misma garantía de la construcción de la obra reemplazada.

8.2.3 SEGUROS PARA LA EJECUCION DE OBRA.-

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguro especificadas a continuación: 

a)      POLIZA TODO RIESGO DE CONSTRUCCION

Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, el valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras coberturas que vea necesarias el contratista. 

 b)      SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000

 c)      PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

9. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial estimado para la presente contratación de servicios es de: 102.411,26 Bs. (ciento dos mil cuatrocientos once 26/100 Bolivianos).

10. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN
El presente proceso será adjudicado mediante Contratación Directa Ordinaria, enmarcado en el D.S.29506.

11. INSPECCIÓN PREVIA

Las empresas proponentes deberán realizar la inspección previa del lugar y el entorno donde se realizara la obra, en coordinación con YPFB.
12. MODALIDAD DE PAGO

Anticipo.-
La modalidad de pago será contra avance de obra en planilla, pudiendo darse un anticipo de hasta el 20%, previa presentación de la boleta de garantía por el mismo monto del anticipo de contrato de ejecución de obra; objeto de la presente contratación. 
Forma de pago.-

El pago se realizara a través de transferencia bancaria vía SIGMA, la factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020. El pago se realizará a solicitud del CONTRATISTA y contra presentación de informe de conformidad del SUPERVISOR Y FISCAL.
13. PROPUESTA ECONÓMICA (CALIFICABLE)

La propuesta económica se presenta en la Sección 8 misma que debe ser expresada en bolivianos y presentada en sobre cerrado.
14. SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS DE TRABAJO

La empresa contratista deberá tener señalizada todas las aéreas en las cuales se estén ejecutando trabajos, más aun tratándose de áreas urbanas con alto tráfico vehicular y peatonal.
Deberá emplear la señalización adecuada y letreros informativos en todas las áreas de trabajo tanto en el día como en la noche.
Es obligación del ejecutor de la obra en colocar balizas de señalización de desvío y/o peligro en todas y cada una de las arterías en las que se trabaje y pueda causarse interrupción en el tráfico vehicular.

Deberán señalizar cualquier área de excavación, para evitar que personas ajenas al proyecto transiten por esas aéreas y corran el riesgo de caer dentro.

La empresa contratista deberá correr con los gastos de los materiales de la señalización respectiva.

La empresa contratista se hará responsable de los daños ocasionados por la ejecución de trabajos, descuidos o accidentes en la obra, asumiendo los respectivos costos para subsanar tales perjuicios que sucedan contra los vecinos y el mismo personal de la empresa contratista.
SECCIÓN 2

LISTADO DE MATERIALES, OBRAS CIVILES Y MECÁNICAS 

	OBRAS CIVILES

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	Movilización de Equipo y Personal
	Global
	1,00

	2
	Replanteo Topográfico
	m
	1125,00

	3
	Instalación de Faenas
	Global
	1,00

	4
	Excavación de Zanjas 
	m3
	450,00

	5
	Relleno y compactado con Tierra Común s/provisión
	m3
	270,00

	6
	Relleno y compactado con Tierra Cernida  s/provisión
	m3
	180,00

	7
	Ensayo de suelos
	Global
	1,00

	8
	Corte y Retiro de Aceras
	m2
	200,00

	9
	Reposición de Aceras
	m2
	200,00

	10
	Corte y Retiro de Pavimento Rígido
	m2
	21,70

	11
	Reposición de Pavimento Rígido
	m2
	21,70

	12
	Instalación de Cinta de Señalización c/provisión
	m
	1225,00

	13
	Elaboración de  Data Book y Planos As Built
	Global
	1,00

	14
	Limpieza y Retiro de Escombros
	Global
	1,00


SECCIÓN 3

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN 
 OBRAS CIVILES

ÍNDICE
1. INTRODUCCIÓN
2. OBSTÁCULOS EN LA TRAYECTORIA
3. MOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPO
4. INSTALACIÓN DE FAENAS
5. REPLANTEO TOPOGRÁFICO
6. EXCAVACIÓN Y PREPARACIÓN DE ZANJA
7. ROTURA DE MATERIALES
8. RELLENO Y COMPACTADO
9. REPOSICIÓN DE  MATERIALES
9.1. REPOSICIÓN DE EMPEDRADO
9.2. REPOSICIÓN DE LOSETAS
9.3. REPOSICIÓN DE CEMENTO
9.4. REPOSICIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO
9.5. REPOSICIÓN DE ASFALTO
10. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
1. INTRODUCCIÓN

La empresa contratista deberá realizar los trabajos necesarios con el objetivo de lograr la interconexión entre el barrio Japón y el barrio San Antonio garantizando un flujo continuo a la población  . Dicho trabajo estará enmarcado en las especificaciones técnicas descritas a continuación.

2. OBSTÁCULOS DE LA TRAYECTORIA

Es deber de la empresa contratista eliminar los obstáculos que se encuentren dentro de la trayectoria del tendido de la red así como de las obras civiles. En los casos en que las obstrucciones fueran de tipo tal que el ejecutor de la obra no pudiese esquivarlas ni evitarlas y por fuerza mayor fuese necesario derribarlas, la empresa contratista demolerá, quitará, reparará y repondrá todo obstáculo corriendo con los gastos correspondientes por su cuenta.

El contratista moverá si así se requieren los obstáculos tales como postes de alumbrado eléctrico, telefónico, etc., y los repondrá a su posición original en forma inmediata.

Si existiesen árboles que no se puedan evitar en el tendido de red, se procurará que estos no sean  cortados sin la venia del Gobierno Municipal al que pertenece. El contratista enviará la solicitud con la suficiente anticipación para permitir que las autoridades analicen el caso.

Se protegerán además árboles, postes, cercas, letreros y otros, debiendo el Contratista en caso de ser dañados reemplazarlos o restaurarlos a su cuenta.
Si en la obra se descubren vestigios arqueológicos o históricos, el Contratista deberá inmediatamente tomar las medidas necesarias para su conservación e informar a la Y.P.F.B. del descubrimiento además de conformarse a las prescripciones legales en materia de descubrimientos arqueológicos vigentes.

YPFB no aceptará bajo ningún concepto, responsabilidad alguna por reclamos impuestos contra el ejecutor de la obra o por terceros, por daño ocasionado a instalaciones de otros servicios, aclarándose que en ningún caso podrá alegar desconocimiento de tales obstáculos.
3. MOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPO
Consiste en el desplazamiento de todo el personal y el traslado de los equipos, herramientas, combustible, materiales e insumos necesarios para el proyecto (tanto para la ejecución de obras civiles, mecánicas y servicios).

La empresa contratista deberá tomar los recaudos necesarios para este fin, asegurando la logística necesaria para el traslado del personal y los equipos requeridos en las distintas actividades del proyecto.

4. INSTALACIÓN DE FAENAS
Contar con una área destinada específicamente para que la empresa contratista esté en la capacidad de disponer en forma inmediata del personal necesario, transportar, instalar, mantener, cargar y disponer de los equipos, materiales, herramientas y combustibles necesarios para la ejecución de la obra (tanto para la ejecución de obras civiles, y que los mismos estén a buen resguardo precautelando la seguridad del material, herramientas, equipos, etc.

5. REPLANTEO TOPOGRÁFICO
Antes de iniciar los trabajos, el contratista deberá presentar un informe sobre las condiciones del sitio donde se ejecutaran las obras civiles (construcción de red secundaria para tal efecto deberá realizar la visita, inspección y replanteo de los lugares y áreas a intervenir, verificando las condiciones del sitio de la obra y evitar de esta manera que durante la ejecución de la obra existan percances que puedan retrasar la ejecución de los trabajos.

Una vez verificado el lugar y dando la respectiva conformidad del sitio, la empresa contratista será la encargada de resolver el o los problemas con terceros que se vean involucrados directamente en la ejecución del proyecto.

El contratista incluirá en su informe, todas las instalaciones subterráneas existentes (cables, tuberías, drenajes, etc.), así como las exteriores tales como: ríos, calles, canales de riego, etc. La información la puede obtener de las demás empresas de servicios, vecinos, etc.

La supervisión impartirá las instrucciones necesarias para la (instalación de la tubería), por lo tanto el supervisor de YPFB tiene la potestad de introducir las modificaciones que él crea convenientes de acuerdo a los requerimientos de la obra, del lugar del emplazamiento de acuerdo al informe del replanteo de la empresa contratista, mismas que no serán de gran envergadura y que vayan a modificar la estructura del proyecto. De esta forma, la empresa contratista deberá tan solo acatar las instrucciones del supervisor del proyecto y no así de terceros ajenos a YPFB.
Cualquier cambio en el trazo proyectado deberá ser aprobado por la supervisión y puesto a consideración del fiscal de obra. Por lo tanto la empresa contratista deberá aplicar las instrucciones del supervisor de obra. 

La empresa contratista solicitará al Gobierno Municipal todo el aspecto legal para el uso del suelo Municipal (público) para la instalación de la tubería 
El contratista marcará el sitio de la obra de acuerdo a la línea municipal (público) de uso de suelo, disponible según los planos de construcción definidos o realizar variantes en común acuerdo con la supervisión del proyecto.

Cualquier variación o modificación de la trayectoria fruto de la realización del replanteo deberá ser informada y consultada con la supervisión.

El ejecutor de la obra, deberá proveer todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para el replanteo (huinchas métricas, estacas, pintura, etc.).
La longitud total del replanteo se expresará en metros lineales y resultará de una medición realizada al final de la ejecución de las tareas.
Además se deberán realizar los sondeos correspondientes para interconexiones y/o anulaciones de líneas primarias, secundarias y de enfriamiento actuales. De este modo la empresa contratista tendrá un conocimiento exacto de la ubicación de las líneas para la posterior ejecución de las obras requeridas.
6. EXCAVACIÓN Y PREPARACIÓN DE ZANJA 
Antes de realizar cualquier excavación, la empresa contratista deberá contar con todos los permisos respectivos, mismos que deberán ser presentados a la supervisión del proyecto.

La apertura de zanja comprende principalmente la excavación a determinada profundidad y ancho para el tendido de la tubería una vez retirada el material de cobertura existente, las dimensiones y características se encuentran detalladas en la Sección 7, la contratista ejecutará la apertura de zanja utilizando medios mecánicos o manuales.
El Contratista deberá notificar al Supervisor de Obra con 48 horas de anticipación el comienzo de cualquier excavación, a objeto de que éste pueda verificar perfiles y efectuar la verificación del terreno natural.

Las dimensiones de la excavación de zanja para la instalación de la tubería, se realizarán con lados aproximadamente verticales y en estricta sujeción a las especificaciones y el esquema de referencia en la Sección 7.

7. ROTURA DE MATERIALES
La rotura de materiales se refiere a la demolición necesaria para poder realizar la excavación y apertura de la zanja, los materiales de recubrimiento que pueden presentarse en la trayectoria del proyecto son: (cemento, empedrado, cerámica, azulejos, porcelanato, pavimento rígido, asfalto, adoquín,  losetas, mosaicos, etc.).

Los materiales, equipos y herramientas necesarios para la buena ejecución de la obra, serán proporcionados por el contratista bajo su propio costo, debiendo ser estos en el mejor de los casos ser nuevos, o estar en perfectas condiciones de trabajo.

Para realizar el cortado de la acera, asfalto, cerámica y otros se debe utilizar cortadora, la misma debe estar en buenas condiciones para su buen uso, evitando así aperturas de mayores áreas al especificado por el supervisor de obra de YPFB, preservando de esta manera la estética del área de intervención.

El retiro de empiedre, enlosetado, adoquín y otros similares, deberá ser en forma manual y con el debido cuidado, de tal manera de evitar el deterioro a mayores áreas al especificado por el supervisor de obra de YPFB, procurando siempre mantener limpia y ordenada las áreas de intervención.

El ejecutor deberá retirar la cobertura existente en el terreno para la zanja, acomodando los materiales retirados a un solo lado del trazo. Cuando dichos materiales tengan que ser reutilizados para la reposición, estos deberán estar correctamente apilados de forma que no interrumpan los otros trabajos. El material que no sea reutilizado deberá ser retirado inmediatamente.

Cabe recalcar que se requiere siempre mantener señalizadas las aéreas de trabajo, para evitar accidentes entre los trabajadores y la población. 

Durante la realización de estos trabajos, la empresa que ejecutará la obra, deberá colocar cinta de señalización obligatoriamente. 

La rotura de la acera de cemento, cerámica, pavimento rígido, asfalto, el retiro manual de empedrado, enlosetado y adoquín, se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutados, de acuerdo a la longitud y ancho establecidas en los planos y autorizadas por el Supervisor de Obra de YPFB.

Cualquier exceso correrá por cuenta de la empresa ejecutora, porque en este punto la empresa contratista posee en conocimiento a cabalidad de la zona a intervenir debido a los replanteos ya realizados por ende en ningún momento la contratista podrá alegar desconocimiento del material encontrado en la trayectoria de la red.   

Sin embargo en caso de darse variaciones de fuerza mayor, estas deberán ser consultadas, verificadas y registradas conjuntamente con la supervisión de la obra.

Será expresada en metros cuadrados (m2), medidos o cuantificados antes de la apertura de zanja  el perfil de zanja se encuentra detallado en la Sección 7.

8. RELLENO Y COMPACTADO
Este ítem comprende todos los trabajos de relleno en las zanjas, así como su compactación utilizando compactadora mecánica bajo las instrucciones del Supervisor de Obra.

Esta actividad se iniciará una vez concluidos y aceptados los trabajos de tendido de tuberías y otras obras.

Después del tendido de las tuberías y después de haberse controlado y aprobado definitivamente su debida colocación, se rellenará las zanjas utilizando dos clases de materiales (arena fina y Tierra común).

El material de relleno podrá ser obtenido de la excavación de la zanja.

En el caso de no poder contar con un banco de arena fina se procederá a rellenar la zanja con tierra cernida como camada para el reposo de la tubería.

No se aceptará el rellenado de zanja con piedras, maderas, raigones, o cualquier otro desperdicio.

La primera capa de material de relleno será de arena fina o tierra cernida libre de piedras,  de cascotes, de desperdicios, etc., con la finalidad de proteger la tubería y evitar daños mecánicos, para luego rellenar con tierra común hasta completar el nivel de la zanja, según esquema en la Sección 7.
Esta capa deberá compactarse en forma cuidadosa preferentemente con compactador mecánico. Las capas sucesivas deberán repartirse uniformemente hasta llenar las zanjas sin dejar huecos alrededor o por debajo de rocas o trozos duros de tierra, piedras grandes o materias orgánicas como madera, no deben estar incluidos como material de relleno.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Para lo cual el supervisor exigirá el buen estado de dichos equipos.

Antes de proceder al tapado de las zanjas, el ejecutor de la obra deberá efectuar la reparación definitiva de todas las cañerías, cables eléctricos, etc., que hubiese dañado o reparado provisoriamente.

En el caso de que existiera reclamo por parte de los vecinos o de las empresas de servicios (agua, alcantarillado, etc.) sobre destrozos que pudiesen darse y que no fueron reparados oportunamente y que la zanja ya se encontrara rellenada, la empresa contratista estará en la obligación de volver a realizar la excavación y proceder de inmediato a la reparación, asumiendo los costos de dicho trabajo.

La cinta de señalización debe ser ubicada a 30 cm antes del nivel superior de la zanja indicando la palabra “GAS PELIGRO”.

Previo a ejecutar el relleno, se deberá verificar el terreno o rastrillar para que se efectúe una buena adherencia con el material del lugar.

Es indispensable que el relleno no contenga hundimientos que afecten la calidad del acabado final a través de la reposición del material de cobertura. 

Todas las áreas comprendidas en el trabajo deberán nivelarse en forma uniforme. La superficie final deberá entregarse libre de irregularidades.

La tierra sobrante del tapado de zanjas, deberá ser retirada de inmediato, tan pronto como haya sido repuesto el contrapiso de la vereda o la base de la calzada.

En caso de ser necesaria la utilización de agua para la compactación del suelo, la operación deberá ser previamente autorizada por la Supervisión. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo.

Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10 cm de diámetro.

Tanto el relleno como la compactación deberán ser ejecutados de tal manera, que no se dañe el material a ser colocado.

La compactación de material de suelo colocado por debajo de la tubería y en el espacio entre la misma y las paredes de la zanja deberá ser ejecutada manualmente con compactadoras especiales debidamente aprobadas por el SUPERVISOR de Obra de YPFB.

La compactación se efectuará en capas con espesores que garanticen el efecto de compactación requerido. El espesor máximo de cada capa será de 20 cm,

La compactación del material de relleno deberá llegar al 85% de densidad de Proctor Modificado en terrenos baldíos y cultivados, y al 95% en caminos vecinales y urbanos. La superficie final de calles sin pavimento debe quedar plana y libre de irregularidades.

El contratista estará obligado a demostrar ante el SUPERVISOR de Obra de YPFB, cuando éste lo solicite, la densidad de la compactación con densímetro Proctor y deberá tener a disposición en obra los equipos de ensayos correspondientes y en cantidad suficiente.

El supervisor de Obras de YPFB realizará, en cualquier momento y a cualquier nivel de relleno, los ensayos de comprobación de la compactación. El contratista pondrá a disposición del SUPERVISOR de Obra de YPFB los equipos para estos ensayos por los siguientes métodos:

· Cono de arena T-191

· Balón de goma T-205

· Cilindro hincado T20 4, prefiriéndose este último por su rapidez

En caso que por efecto de las lluvias, rotura de tuberías de agua o cualquier otra causa, que haya afectado las zanjas rellenadas o sin rellenar, si fuera el caso, inundando, el Contratista deberá remover todo el material afectado y reponer el material de relleno procediendo según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado por cuenta y riesgo del Contratista.

Se deberá prever un equipo de bombas adecuado a efectos de poder eliminar el agua que pudiera encontrar en la zanja, con el fin de que cuando se deba bajar la tubería, el agua no ofrezca dificultades a esa tarea.

El relleno y compactado será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de secciones autorizadas y reconocidas por el Supervisor de Obra.

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado.
9. REPOSICIÓN DE MATERIALES
Consiste en el trabajo de reponer la cobertura original del terreno de acuerdo a las normas o procedimientos exigidos por el Gobierno Municipal.
Este ítem se refiere a la ejecución de reposición de calzadas y aceras con piedra manzana, cerámica, losetas, adoquines, ladrillos, pavimentos flexibles (asfalto) y pavimentos rígidos (hormigón),etc. que correspondan a la trayectoria del proyecto.

Es indispensable que para la reposición de materiales, no exista de ninguna manera hundimientos que afecten la calidad del acabado.

El ejecutor, luego de haber rellenado la zanja, y que la misma esté correctamente apisonada con la seguridad de que no existirán hundimientos, procederá a la reposición de tal manera que las aceras y/o calzadas queden como generalmente se encontraban o en mejores condiciones que antes del proyecto. En caso de que los lugares repuestos presentasen hundimientos posteriores, estos deberán ser reparados a costo del ejecutor.

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y todos los elementos necesarios para la ejecución de los trabajos señalados anteriormente.

El contratista deberá realizar la prueba de rotura de probetas para el ensayo de compresión de las muestras de hormigón correspondientes a la reposición de pavimentó rígido y aceras.

La ejecución de la reposición de aceras y calzadas será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las áreas netas ejecutadas.

9.1. REPOSICIÓN DE EMPEDRADO
Una vez que se haya logrado la compactación de la sub rasante y haya sido aprobada por escrito mediante el Supervisor de Obra, se procederá a la ejecución del empedrado, colocando las piedras "enclavadas" en el terreno, fijando previamente las "maestras"  que estarán alineadas y al nivel adecuado. 

Las maestras serán determinadas basándose en el cordón ya construido y estarán dispuestas cada metro en el sentido transversal a la calle y cada tres metros longitudinalmente con relación al eje de la calzada.

La colocación de la piedra manzana, entre las maestras longitudinales y transversales, deberá efectuarse nivelando la superficie con una regla de madera, de modo que una vez que se haya apisonado debidamente, la superficie sea homogénea.

Los huecos que quedan entre las piedras deberán ser rellenadas con tierra cernida, calafateando con punzones de fierro redondo y compactando con pisones hasta obtener una superficie compacta y lisa.

9.2. REPOSICIÓN DE LOSETAS
Se realizará una mejora de la sub rasante. Luego se construirá una sub base, donde irá apoyado el enlosetado.

Preparada la sub rasante, se colocará una capa de arena de 7 cm. de espesor, la misma que servirá para el asentamiento de las losetas.

Las losetas deberán colocarse en ángulo recto al eje de la calle, debiendo verificarse este aspecto en forma permanente.

Las losetas deberán ser colocadas con sus juntas cerradas.

Las juntas entre losetas no deberán exceder de 2 a 3 mm como máximo. Esta abertura se producirá automáticamente con el vibrado de la superficie enlosetada.

El pavimento se compactará al nivel deseado, utilizando una plancha vibradora adecuada para este propósito.

Las juntas se rellenarán con arena fina de grano uniforme.

9.3. REPOSICIÓN DE CEMENTO
Este ítem, se refiere al hormigonado de una carpeta de 4 cm de espesor sobre piedra manzana, de tal manera que su funcionalidad sea como badén en los espacios de circulación externa la misma que ira de acuerdo a los planos del proyecto y/o instrucciones del supervisor de Obra de YPFB.

El hormigón de cemento Portland, arena y grava para la nivelación de la carpeta será de proporción 1:2:3 o 1:2:2, previa consulta y aprobación del supervisor de obra de YPFB. 

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad. La piedra que se empleará, será la conocida como piedra manzana y la carpeta de hormigón será vaciado sobre este.

Se hará uso de una mezcladora mecánica en la preparación del hormigón de la carpeta, a objeto de obtener homogeneidad en la calidad del concreto.

Sobre el terreno debidamente compactado se ejecutará un empedrado de piedra manzana.

En caso de no contar con piedra la zanja abierta, este deberá ser provisto por la empresa ejecutora sin costo alguno.

Sobre el empedrado así ejecutado y perfectamente limpio de tierra u otras impurezas, se vaciará una capa de 4 cm de hormigón, con una dosificación de 1:2:3 o 1:2:2, luego se recubrirá con una segunda capa de arena cernida fina mezclada con cemento, la superficie se alisará con frotacho y se afinara con rayado especial las aceras de acuerdo a indicaciones del supervisor de Obra de YPFB.

En ambos casos, se dejarán juntas de dilatación utilizando chanchos de acuerdo a especificaciones del supervisor de Obra de YPFB (1” de largo y 0,10 cm de alto).
Estas líneas de dilatación deberán seguir las ya existentes, en caso de no contar con estas líneas, se deberá seguir las indicaciones del Supervisor de Obra de YPFB para determinar los espaciamientos adecuados para las mismas.

Los encarpetados se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área neta de trabajo ejecutado, sin considerar el volumen de piedra que se colocó en los lugares donde no existía.

9.4. REPOSICIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO
Para la reposición de pavimento rígido se empleará una mezcla lo suficientemente dura para lograr la resistencia características del pavimento rígido, así mismo el espesor deberá ser acorde a la carpeta cortada al momento de realizar la rotura de material, de esta manera la empresa contratista deberá reponer el material en forma idéntica al material previo corte.

La empresa contratista tomará los recaudos necesarios y realizará estudios técnicos específicos que garanticen la durabilidad del trabajo a requerimiento del Gobierno Municipal para su conformidad, corriendo por cuenta del contratista los costos respectivos. Además la empresa deberá realizar la producción y conformación de capa base.
9.5. REPOSICIÓN DE ASFALTO
Este trabajo consiste en la colocación de una carpeta de 10 cm de asfalto flexible; resultante de la mezcla en caliente de agregado mineral graduado, material de relleno (FILLER) y material bituminoso.

Este proceso se efectuará en una planta apropiada, posteriormente será extendida y compactada en caliente en obra sobre una base preparada e imprimada, de modo que presente una vez compactado el espesor estipulado en el proyecto.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la Ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra de YPFB.

Los cruces de calles y/o avenidas donde se depositaran asfalto flexible, deberán tener como mínimo empedrado o tierra cemento con un mínimo de 5 cm de carpeta. 

Se colocará la capa de asfalto flexible sobre una carpeta de 5 cm, previa verificación por el supervisor de obra de YPFB. En el caso de no cumplir con la altura requerida para vaciar el asfalto flexible, el supervisor deberá pedir a la empresa ejecutora cumplir con lo estipulado; es decir, dejar una carpeta de 5 cm para realizar el correspondiente vaciado.

La cantidad de carpeta asfalto flexible en caliente, será medida en metros cuadrados de mezcla colocada, compactada y aceptada de acuerdo al espesor especificado en la sección transversal del proyecto. La determinación de esta cantidad se hará en base a los planos en planta y en las secciones transversales del proyecto.

La empresa contratista tomará los recaudos necesarios y realizar estudios técnicos específicos que garanticen la durabilidad del trabajo a requerimiento del Gobierno Autónomo Municipal para su conformidad, corriendo por cuenta del contratista los costos respectivos.

10. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la recolección, carguío, transporte y deshecho de materiales sobrantes y el retiro de escombros de las veredas, calles y avenidas.

La actividad de limpieza deberá ser periódica, y por ningún motivo se deberá dejar áreas sin limpiar y con escombros al final de la jornada de trabajo.

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el Contratista y empleados en obra, previa autorización del Supervisor de Obra.

Los escombros deberá disponerse de tal manera que se pueda evitar cualquier daño y molestia a los vecinos.

El contratista deberá prever el levantamiento diario de los escombros, a juicio del supervisor, bajo solicitud de los vecinos de las áreas de trabajo y de la supervisión de la alcaldía.

Una vez concluidas todas las obras de acuerdo al cronograma de trabajo, se deberán recoger todos los escombros y se realizará un barrido del polvo remanente; además, se verificará que las reposiciones estén hechas correctamente en toda la línea. 

La tierra, escombros y demás materiales provenientes de la excavación, sobrantes después de realizado el relleno de zanjas y la reposición deben ser removidos de las calle y lugares donde interrumpen la libre circulación y tránsito, vehículos y peatones.

No deberá quedar en la zona, tierra, desperdicios, materiales sobrante, etc., el lugar quedará en similares condiciones a las que se encontraba al iniciarse la obra.

Todos los elementos o cosas que hubiesen sido afectados con motivo de la ejecución de los trabajos, se restituirán a su condición original a entera satisfacción de la Supervisión de YPFB y de las autoridades municipales.

La limpieza y retiro de escombros se medirá de forma global.

SECCIÓN 4
PRESENTACIÓN DE PLANOS CONFORME CONSTRUCCIÓN

1. PLANOS CONFORME CONSTRUCCIÓN (PLANOS “AS BUILT”)
Durante la ejecución de los trabajos de construcción, montaje y pruebas, deben ser preparados los planos CONFORME CONSTRUCCIÓN (“As Built”) de las instalaciones, en planta y perfil, de acuerdo con las exigencias indicadas abajo:

· Los planos deben ser presentados, en lo mínimo, en escala igual a del Levantamiento Topográfico Catastral; en medio magnético (CD) y una copia impresa.

· Posición del eje de la zanja en relación a la línea de centro del Derecho de Vía.
· Límites del Derecho de Vía (DDV) y la senda realmente abiertas.
· Ubicación y posición de los mojones topográficos, kilométricos y señalización de los límites del DDV y del ducto.
· Ubicación real del ducto y demás tuberías en perfil.
· Clasificación de los suelos y rocas encontrados.
· Distribución de tubos, con indicación del diámetro, material y espesor de la pared.
· Revestimiento (tipo y espesor) y lastrado.
· Identificación, localización y las respectivas distancias típicas de las tuberías existentes en el DDV, con sus secciones típicas.
· Cruces y travesías, referidos a los planos de detalle correspondientes.
· Ubicación y detalles de las instalaciones relativas a los complementos y accesorios instalados, referidos a los respectivos planos de detalle (válvulas, soportes, anclajes, venteos, sistema de protección catódica y otros).
· Ubicación y detalles de las instalaciones existentes en el DDV, inclusive de aquellas destinadas a la protección de la senda, referidos a los planos de detalle correspondientes a las interferencias con instalaciones aéreas y subterráneas, tubos y cajas de drenaje, carreteras, ferrovías, puentes, diques, indicando el nombre y divisiones de las propiedades y municipios involucrados.
· Clase de localización.
· Estaqueado progresivo y desarrollado, realizado sobre el eje de la zanja.
· Indicación y ubicación de las señalizaciones, protecciones del DDV y ductos enterrados.

Para cada cruce y/o travesía ejecutada, deben ser indicados, en los planos de detalle específicos, los siguientes elementos:

· Detalles en escala, del ducto a lo largo del cruce o travesía, en planta y en corte, con todas las dimensiones, cotas en relación al terreno natural, al fondo del curso de agua (travesía) o a la altura del camino (cruce) y las distancias a las instalaciones y construcciones existentes en las proximidades.
· Posición del eje del ducto en relación a la línea de centro del DDV.
· Tipo de instalación y método de construcción utilizado.
· Accesorios instalados (encamisados, venteos, válvulas de bloqueo, soportes y anclajes).
· Tipo del terreno existente.
SECCIÓN 5
PRESENTACIÓN DE DATA BOOKS

1. DATA BOOK

Al finalizar la ejecución de la obra en su totalidad, la empresa contratista debe presentar el Data Book del proceso que incluya todos los registros del mismo de acuerdo al siguiente detalle:

1. Caratula

2. Índice General y Específico

3. Antecedentes y detalles del proceso de contratación y obra realizada, enunciando quienes fueron los responsables de la obra, empresa contratista, Supervisor, Fiscal y Comisión de recepción de obra. (Se deberá adjuntar una fotocopia de las designaciones de supervisor, fiscal, y comisión además de la orden de proceder).

4. Fotocopia legalizada de todas las planillas de pagos realizados (Debidamente foliados y descritos)

5. Fotocopia de la (s) factura (s) emitida (s) a YPFB correspondiente (s) al proceso.

6. Fotocopia legalizada del contrato (protocolizado si corresponde de acuerdo a la cuantía)

7. Fotocopia de las pólizas solicitadas de acuerdo a contrato.

8. Fotocopia legalizada del acta de recepción provisional.

9. Fotocopia legalizada del acta de recepción definitiva.

10. Términos de referencia y DBC de la obra realizada.

11. Informe y explicación de las modificaciones al DBC (En caso que corresponda)

12. Documentos de Respaldo que certifiquen la experiencia especifica de la empresa contratista. (Fotocopias legalizadas)

13. Informe Final de la empresa contratista, con respaldo fotográfico a colores.

14. Actas de prueba hidráulica y cartillas, adjuntando el informe de conformidad del supervisor.

15. Fotocopia legalizada de los informes de radiografía más un informe del trabajo.

16. Fotocopia legalizada del libro de órdenes.

17. Acta de inspección de la ANH.

18. Copia de los reportes diarios de la empresa contratista (si corresponde).

19. Detalle completo de los materiales utilizados en la obra y sus certificados de calidad.
20. Copia las solicitudes de salida de materiales involucrados en la obra.

21. Copia de los formularios de entrega de materiales involucrados en la obra.

22. Copia de los materiales reingresados.

23. Otros documentos que considere necesarios.

Se deben presentar tres ejemplares del Data Book tanto en medio Físico como Magnético.
SECCIÓN 6
INFORMACIÓN PARA EL PROPONENTE, EXPERIENCIA, HERRAMIENTA Y EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 
ÍNDICE

1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESAS
2. PERSONAL TÉCNICO

3. HERRAMIENTA Y EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO

4. MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN  DE MEDIDAS AMBIENTALES
1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
En la presentación de las propuestas las empresas deberán demostrar los siguientes datos:
· Experiencia general de 2 años como mínimo

· Experiencia específica 1 año en la construcción de redes secundarias de gas natural
El CONTRATISTA tiene la obligación de realizar la gestión completa de la seguridad Ocupacional y responsabilidad Ambiental contemplando todas las actividades, áreas, equipos y personal involucrados. YPFB establece que como parte de las Obras contratadas cada actividad debe ser realizada de forma segura y cuidando el medio ambiente, para ello los costos relacionados deben estar implícitos en cada ítem de la oferta económica y técnica, no serán reconocidos costos ni ítems adicionales para este objeto, la empresa adjudicada debe presentar el Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar presentado al Ministerio  del Trabajo antes de iniciar la obra.
2. PERSONAL TÉCNICO
El Personal Técnico, es el equipo compuesto por los profesionales comprometidos a movilizar a la obra, responsables de la correcta ejecución de la obra cumpliendo fielmente las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas del presente Pliego de Condiciones.
Las empresas proponentes sea de su dependencia o que tenga la necesidad de subcontratar servicios, deberán contar mínimamente con el siguiente personal para el desarrollo de los trabajos:

Superintendente de obra: Profesional con experiencia en dirección y ejecución de Proyectos de Construcción (Residente de Obra)  y Tendido de red secundaria , y/o  Distribución de gas natural, con título de Ingeniera en Provisión Nacional en Ing. Civil, Mecánica, Electromecánica, Petrolera, Industrial o similares, con una experiencia general de 2 años y una experiencia específica (en trabajos de obras civiles) mínima de 1años. 

Encargado de seguridad industrial y salud ocupacional: Profesional titulado en ingeniería industrial con experiencia general de 1 años y experiencia especifica de 6 meses.
El profesional  encargado de seguridad industrial y salud ocupacional deberá: Identificar y evaluar los riesgos, para la toma de medidas preventivas / correctivas, su correspondiente implementación /aplicación, seguimiento y control

•  Seguimiento de actividades a través del Plan de Seguridad Industrial presentado por el contratista
•  Coordinación de acciones con el inmediato superior, para la implementación del plan de seguridad industrial
•   Aplicar y/o Elaborar formularios (checklist) de inspección (vehículos, herramientas, etc.), permisos de trabajo (trabajos en altura, en caliente, espacios confinados, etc.), y otros instrumentos de verificación de cumplimiento de medidas de seguridad industrial
•   Evaluar los riesgos de las actividades desarrolladas por el personal, para la asignación y seguimiento al uso de EPP y la generación y aplicación de procedimientos seguros de trabajo
•    Realizar inspecciones de campo 
•    Hacer cumplir las medidas de seguridad industrial en las actividades / operaciones para minimizar riesgos
•    Capacitar al personal de la Unidad en diversos tópicos propios de seguridad industrial
•     Elaborar reporte de seguridad industrial: Accidentes, incidentes, capacitaciones, Inspecciones, tratamientos médicos, primeros auxilios, etc. Generar estadísticas.
•     Sistematizar información referente a indicadores SISO.
•     Investigar incidentes/accidentes de trabajo, determinar sus causas, elaborar recomendaciones, medidas correctivas / preventivas, y elaborar informe
 La permanencia en obra del personal de seguridad es durante toda la jornada de trabajo, no se aceptará que realice visitas esporádicas.
 El listado anterior no es limitativo, solo es una base.
El personal de apoyo contemplará los siguientes ítems:

1. Capataces.

2. Chóferes.

3. Albañiles.

4. Peones.
3. HERRAMIENTA Y EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO
Las Empresas deberán tener como mínimo el siguiente listado de herramientas y equipo:

· Picotas (de acuerdo al número de obreros).

· Palas (de acuerdo al número de obreros).

· Carretillas.

· Combos medianos y grandes.

· Barretas.

· Zarandas o cernidoras, abertura malla ¼”.

· Mezcladora
· Vibradora.

· Bomba de agua.

· Compactadoras mecánicas.

· Compresoras.

· Moto generador.

· Baldes, badilejos, etc.

· Sierras medianas y grandes.

· Balizas de señalización (diurna y nocturna).

· Huinchas de medición.

· Tecles (más trípode).

· Tablones para habilitación de salida garaje y cruce peatonal de zanjas (mínimo seis por tramo en ejecución).

· Equipo completo para reparación de líneas de agua y alcantarillado.

· Vehículos para transporte de materiales, herramientas, etc.

· Niveles.

· Mangueras para agua.

· Cortadora de pavimento.

· Conos.

· Dobla tubos.

· Tanques de agua.

· Cinta de Señalización.

· EPP’s.

· Señalética de Seguridad Industrial.

· Niveles.

· Mangueras para agua.

· Niveles.

· Otros necesarios para la realización de los trabajos.

4. MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

El CONTRATISTA tiene la obligación de realizar la gestión completa de la Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Responsabilidad Ambiental contemplando todas las actividades, áreas, equipos y personal involucrados. YPFB establece que como parte de las obras contratadas cada actividad debe ser realizada de forma segura y cuidando el medio ambiente, para ello los costos relacionados deben estar implícitos en cada ítem de la oferta económica y técnica, no serán reconocidos costos ni ítems adicionales para este objeto.

4.1 SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

· El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente aprobado o mínimamente presentado al Ministerio del Trabajo. El contratista deberá presentar nota de respaldo de presentación de su plan al Ministerio de Trabajo a YPFB a simple requerimiento (tomando como referencia lo dispuesto en la Ley General de Higiene y Seguridad Ocupacional y bienestar Decreto Ley Nº 16998 del 02 de agosto de 1979).

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra objeto de contratación.

· Contar con un responsable de seguridad industrial en campo, para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el profesional seleccionados por la empresa deberá contar con una experiencia de al menos dos años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura del presente proyecto), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

5.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN  DE MEDIDAS AMBIENTALES

La empresa Contratista debe cumplir con lo establecido en los Manuales de Gestión Ambiental, para la ejecución de Obras civiles para la construcción de red secundaria, los mismos que serán provistos por el supervisor de obra una vez iniciados los trabajos de construcción.

SECCIÓN 7
SELECCIÓN DE LA RUTA
PLANOS Y GRÁFICOS

1. TRAYECTORIA DEL PROYECTO:
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NOTAS:

1. TODA INSTALACION EN CRUCES SERA REALIZADA DE ACUERDO CON LAS REGULACIONES Y PERMISOS
QUE SEAN APLICABLES.

2. DEBERAN USARSE TUBOS ENTEROS, A MENOS QUE LO CONTRARIO SEA AFROBADO POR EL SUPERVISOR

3. TODOS LOS CORDONES DE SOLDADURA DEBERAN SER 100% RADIOGRAFIADOS

4. LA FUNDA TENDRA UN DIAMETRO DE 6" DEBERA IR MAS ALLA DE LA FAJA DE ROW
DEBERA SER DEL MISMO MATERIAL QUE EL TUBO DE GAS Y TENDRA REVESTIMIENTO SIMILAR A ESTE
DEBERA TENER SU VENTEOS DE 2" DEBIDAMENTE PROTEGIDOS

5. SE INSTALARAN ESTACIONES DE PRUEBA CATODICA EN LOS CRUCES DE CAMINOS, SEGUN REQUERIMIENTOS.

. SE INSTALARAN POSTES DE SENALIZACION QUE INDIQUEN LA EXISTENCIA DE TUBERIA ENTERRADA, SEGUN REQUERIMIENTOS.
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8. EN FORMACIONES ROCOSAS, LA PROFUNDIDAD MINIMA DE EXCAVACION PODRIA SER REDUCIDA A 65 em. BAJO LA
CUNETA DE DRENAJE, CON TAL QUE LA PROFUNDIDAD EN EL EJE DE LA VIA, SE MANTENGA,

9. LOS SISTEMAS DE CONTROL DE TRAFICO Y SENALIZACION SE IMPLEMENTARAN DE ACUERDO A LO ESTIPULADO
EN LAS NORMAS Y REGULACIONES QUE SEAN APLICABLES.

10. R.OW. IGUAL A PISTA O FAIA DEL CAMINO SEGUN CORRESPONDA.

11. 0.D IGUAL A DIAMETRO EXTERIOR DE LA TUBERIA.
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SECCIÓN 8
PROPUESTA ECONÓMICA
	OBRAS CIVILES

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO [Bs]
	PRECIO TOTAL [Bs]

	1
	Movilización de Equipo y Personal
	Global
	1,00
	 
	 

	2
	Replanteo Topográfico
	m
	1125,00
	 
	 

	3
	Instalación de Faenas
	Global
	1,00
	 
	 

	4
	Excavación de Zanjas 
	m3
	450,00
	 
	 

	5
	Relleno y compactado con Tierra Común s/provisión
	m3
	270,00
	 
	 

	6
	Relleno y compactado con Tierra Cernida  s/provisión
	m3
	180,00
	 
	 

	7
	Ensayo de suelos
	Global
	1,00
	 
	 

	8
	Corte y Retiro de Aceras
	m2
	200,00
	 
	 

	9
	Reposición de Aceras
	m2
	200,00
	 
	 

	10
	Corte y Retiro de Pavimento Rígido
	m2
	21,70
	 
	 

	11
	Reposición de Pavimento Rígido
	m2
	21,70
	 
	 

	12
	Instalación de Cinta de Señalización c/provisión
	m
	1225,00
	 
	 

	13
	Elaboración de  Data Book y Planos As Built
	Global
	1,00
	 
	 

	14
	Limpieza y Retiro de Escombros
	Global
	1,00
	 
	 

	
	 
	
	SUBTOTAL  [Bs]:
	 


 





 





 





 





GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS





 





 





YPFB 





–





 





DISTRITAL REDES DE GAS CHUQUISACA





 





 





ADJUDICACIÓ





N DE BIENES Y SERVICI





OS BAJO LA 





MODALIDAD CONTRATACIÓ





N 





DIRECTA ORDINA





RIA 





(CDO)





 





 





 

















 











 



































 





 





“INTERCONEXIÓN DE RED SECUNDARIA BARRIO JAPÓN"











 





SUCRE - BOLIVIA





 





SEPTIEMBRE





 





-





 





2015





 





RED  A INTERCONECTAR








	ELABORADO POR:
	APROBADO POR:

	
	

	Ing. María Reneé García Camargo

SUPERVISORA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
	Ing. Salvador Dipp D.
JEFE UNIDAD DISTRITAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO



[image: image9.emf][image: image10.emf][image: image11.emf][image: image12.emf][image: image13.emf][image: image14.emf][image: image15.emf][image: image16.emf][image: image17.emf][image: image18.emf][image: image19.emf][image: image20.emf][image: image21.emf][image: image22.emf][image: image23.emf][image: image24.emf][image: image25.emf][image: image26.emf][image: image27.emf][image: image28.emf][image: image29.emf][image: image30.emf][image: image31.emf][image: image32.emf][image: image33.emf][image: image34.emf][image: image35.emf][image: image36.emf][image: image37.emf][image: image38.emf][image: image39.emf][image: image40.emf][image: image41.emf][image: image42.emf][image: image43.emf][image: image44.emf][image: image45.emf][image: image46.emf][image: image47.emf][image: image48.emf][image: image49.emf][image: image50.emf][image: image51.emf][image: image52.emf][image: image53.emf][image: image54.emf][image: image55.emf][image: image56.emf][image: image57.emf][image: image58.emf][image: image59.emf][image: image60.emf][image: image61.emf][image: image62.emf][image: image63.emf][image: image64.emf][image: image65.emf][image: image66.emf][image: image67.emf][image: image68.emf][image: image69.emf][image: image70.emf][image: image71.emf][image: image72.emf][image: image73.emf][image: image74.emf][image: image75.emf][image: image76.emf][image: image77.emf][image: image78.emf][image: image79.emf][image: image80.emf][image: image81.emf][image: image82.emf][image: image83.emf][image: image84.emf][image: image85.emf][image: image86.emf][image: image87.emf][image: image88.emf][image: image89.emf][image: image90.emf][image: image91.emf][image: image92.emf][image: image93.emf][image: image94.emf][image: image95.emf][image: image96.emf][image: image97.emf][image: image98.emf][image: image99.emf][image: image100.emf][image: image101.emf][image: image102.emf][image: image103.emf][image: image104.emf][image: image105.emf][image: image106.emf][image: image107.emf][image: image108.emf][image: image109.emf][image: image110.emf][image: image111.emf][image: image112.emf][image: image113.emf][image: image114.emf][image: image115.emf][image: image116.emf][image: image117.emf][image: image118.emf][image: image119.emf][image: image120.emf][image: image121.emf][image: image122.emf][image: image123.emf][image: image124.emf][image: image125.emf][image: image126.emf][image: image127.emf][image: image128.emf][image: image129.emf][image: image130.emf][image: image131.emf][image: image132.emf][image: image133.emf][image: image134.emf][image: image135.emf][image: image136.emf][image: image137.emf][image: image138.emf][image: image139.emf][image: image140.emf][image: image141.emf][image: image142.emf][image: image143.emf][image: image144.emf][image: image145.emf][image: image146.emf][image: image147.emf][image: image148.emf][image: image149.emf][image: image150.emf][image: image151.emf][image: image152.emf][image: image153.emf][image: image154.emf][image: image155.emf][image: image156.emf][image: image157.emf][image: image158.emf][image: image159.emf][image: image160.emf][image: image161.emf][image: image162.emf][image: image163.emf][image: image164.emf][image: image165.emf][image: image166.emf][image: image167.emf][image: image168.emf][image: image169.emf][image: image170.emf][image: image171.emf][image: image172.emf][image: image173.emf][image: image174.emf][image: image175.emf][image: image176.emf][image: image177.emf][image: image178.emf][image: image179.emf][image: image180.emf][image: image181.emf][image: image182.emf][image: image183.emf][image: image184.emf][image: image185.emf][image: image186.emf][image: image187.emf][image: image188.emf][image: image189.emf][image: image190.emf][image: image191.emf][image: image192.emf][image: image193.emf][image: image194.emf][image: image195.emf][image: image196.emf][image: image197.emf][image: image198.emf][image: image199.emf][image: image200.emf][image: image201.emf][image: image202.emf][image: image203.emf][image: image204.emf][image: image205.emf][image: image206.emf][image: image207.emf][image: image208.emf][image: image209.emf][image: image210.emf][image: image211.emf][image: image212.emf][image: image213.emf][image: image214.emf][image: image215.emf][image: image216.emf][image: image217.emf][image: image218.emf][image: image219.emf][image: image220.emf][image: image221.emf][image: image222.emf][image: image223.emf][image: image224.emf][image: image225.emf][image: image226.emf][image: image227.emf][image: image228.emf][image: image229.emf][image: image230.emf][image: image231.emf][image: image232.emf][image: image233.emf][image: image234.emf][image: image235.emf][image: image236.emf][image: image237.emf][image: image238.emf][image: image239.emf][image: image240.emf][image: image241.emf][image: image242.emf][image: image243.emf][image: image244.emf][image: image245.emf][image: image246.emf][image: image247.emf][image: image248.emf][image: image249.emf][image: image250.emf][image: image251.emf][image: image252.emf][image: image253.emf][image: image254.emf][image: image255.emf][image: image256.emf][image: image257.emf][image: image258.emf][image: image259.emf][image: image260.emf][image: image261.emf][image: image262.emf][image: image263.emf][image: image264.emf][image: image265.emf][image: image266.emf][image: image267.emf][image: image268.emf][image: image269.emf][image: image270.emf][image: image271.emf][image: image272.emf][image: image273.emf][image: image274.emf][image: image275.emf][image: image276.emf][image: image277.emf]